
En este contexto, la Fundación convoca a la 
segunda edición del “Premio Anual al mejor 
Informe Periodístico sobre Gestión de Regalías del 
Carbón y el Control Social a su inversión en el 
Departamento de La Guajira”, con el objeto de 
alentar una mayor vinculación de los periodistas al 
análisis de la gestión de las regalías y contribuir de 
esta manera a la formación de opinión sobre la 
importancia de “buenas prácticas” públicas y de las 
comunidades de la sociedad civil que lideran 
iniciativas de control social.

II.   ÁMBITO TEMÁTICO DEL PREMIO

Los trabajos presentados deben versar sobre el 
tema de inversión de regalías del carbón por parte 
de las entidades territoriales y sobre iniciativas de 
control social que tengan lugar en el Departamen-
to de La Guajira.

III. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO

Los trabajos periodísticos deberán enmarcarse en 
la orientación temática del premio y se tendrán en 
cuenta los siguientes requisitos para su aceptación 
y evaluación por parte de los jurados: 

1. El autor y/o los coautores deben ser periodistas 
nacidos o residentes en el Departamento de La 
Guajira. 

2.  Serán opcionados aquellos periodistas que 
hayan publicado, emitido o difundido trabajos 
periodísticos – en cualquier medio de comunica-
ción nacional o internacional - �rmados por su 
propio nombre o pseudónimo, realizados de forma 
individual o colectiva, en cualquiera de las modali-
dades y categorías del Premio, entre el 1 de febrero 
y el  30 de noviembre de 2010. 

3. Los trabajos pueden haber sido publicados o 
emitidos en una serie de entregas, siempre y 
cuando hagan parte de trabajo integral sobre la 
temática del Premio. 

4. No se aceptarán libros ni columnas de opinión.

5. Participarán trabajos emitidos o publicados en 
medios impresos, radiales, televisivos o electróni-
cos. No concursan medios o empresas. 

6. Los trabajos podrán presentarse en español o 
wayuunaiki. Los organizadores del concurso 
proveerán al jurado con la debida traducción de los 
trabajos presentados en esta lengua. No se admiti-
rán traducciones de trabajos originalmente escritos 
o publicados en otros idiomas.

7.Cada autor podrá presentar máximo un sólo 
trabajo, excepto si una segunda pieza es colectiva.

8.Se aceptarán igualmente trabajos postulados por 
Asociaciones, organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas o medios, si cumplen con 
todos los requisitos de las bases.

IV. CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN EN EL PREMIO

Podrán participar trabajos en cualquiera de las 
siguientes categorías: 

1. Reportaje: relato informativo extenso elaborado 
con una perspectiva investigativa y documentada, 
basado en fuentes �ables y veri�cables. 

2. Entrevista o per�l: con base en opiniones y 
criterios de un personaje de alto impacto en el 
círculo de los asuntos públicos o privados locales, o 
en comunidades especí�cas, sobre temas relacio-
nados con prácticas de inversión de regalías y/o 
control social. 

3. Crónica noticiosa: redacción interpretativa 
basada en hechos noticiosos de interés público con 
relación al tema de regalías o el ejercicio del control 
social en La Guajira.
El jurado elegirá un único ganador como el mejor 
informe periodístico en materia de gestión de 
regalías y su control social. Podrá, si así lo conside-
ra, nominar a los mejores trabajos en cada catego-
ría o en algunas de ellas.

V.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS

Para evaluar los trabajos concursantes y escoger a 
los nominados y al ganador, se observarán en 
conjunto los siguientes criterios:

1.  Calidad narrativa.

2. Investigación original de los hechos y fundamen-
tación de los resultados de la misma.

3. Profundidad en el tratamiento de la información.

4. Relevancia social del caso de regalías del carbón 
y/o control social presentado y su impacto en la 
opinión pública.

5.Desarrollo de temas que amplíen casos conocidos 
de inversión de regalías del carbón y/o su control 
social en La Guajira, o que resulten de investigacio-
nes propias del periodista.

VI. PAUTAS SOBRE EL TIPO DE MEDIOS EN QUE SE 
PRESENTAN LOS TRABAJOS

1. Medios impresos: Se podrá presentar cualquier 
trabajo o serie publicada en cualquier medio 
impreso de La Guajira de circulación reconocida, o 
en cualquier medio regional, nacional o internacio-
nal.

2.Trabajos en Internet: Se podrán presentar 
trabajos publicados en la World Wide Web. Las 
piezas concursantes deben haber sido producidas 
para Internet (por ejemplo: blogs periodísticos, 
especiales multimedia, etc.) en cualquier formato y 
que demuestren innovación en la narrativa 
periodística aprovechando las características de 
Internet.

3. Radio: Se podrán presentar trabajos que hagan 
parte del cubrimiento diario en directo, o piezas 
informativas elaboradas con grabación previa a la 
emisión. No son válidos programas completos, 
excepto si la emisión del programa con�gura una 
sola pieza con unidad temática. Los trabajos 
pueden tener una duración máxima total de 60 
minutos, sin importar si fueron emitidos en una 
sola entrega o en capítulos.

                                           
I.  ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DEL PREMIO

Los recursos de regalías derivados de las activida-
des de extracción de los recursos naturales son 
cruciales para mejorar el desarrollo económico y el 
bienestar social de las poblaciones y regiones 
bene�ciarias de estos ingresos. La reglamentación 
de tales pagos tiene fundamento constitucional en 
Colombia  y, en el caso de La Guajira, se ha traduci-
do en la canalización de importantes recursos 
�nancieros, siendo además el único Departamento 
que recibe regalías por concepto de más de un 
recurso natural (carbón, gas, sal, además de un 
gasoducto transnacional). 

Entre 2002 y 2008, las actividades de explotación 
de recursos naturales no renovables en Colombia 
dieron lugar al giro de alrededor de $19.6 billones 
por regalías directas. De las 745 entidades territo-
riales bene�ciarias de esas regalías, 60 municipios y 
17 Departamentos concentran el 95% de dichos 
recursos. La Guajira es el tercer Departamento del 
país que recibió mayores recursos por este concep-
to entre el período 2002 a 2008, después de 
Casanare y Meta. Actualmente, alrededor del 9% 
del total de recursos de regalías del país son 
generados en La Guajira. Cabe destacar que sólo 
por concepto de regalías de carbón, en 2009 se 
pagaron al Departamento de La Guajira cerca de 
$457 mil millones de pesos.

De acuerdo con el marco regulatorio de las regalías 
del carbón, mediante su inversión se busca garanti-
zar coberturas mínimas de servicios públicos para 
atender a la población más desprotegida. Pese a 
que los municipios receptores de dichas regalías 
han registrado avances importantes en cuanto a 
mejora de la cobertura del régimen subsidiado en 
salud, diversos estudios sobre el impacto de las 
regalías en el desarrollo social de este Departamen-
to coinciden en indicar que persisten atrasos 
notorios en el cumplimiento de las coberturas 
exigidas en educación básica, acueducto y alcanta-
rillado, y la región se encuentra por encima de las 
tasas máximas aceptables de mortalidad infantil. 
Grupos desprotegidos de la región, especialmente 
comunidades indígenas, presentan los mayores 
indicadores de pobreza relativa.  

A la luz de lo anterior, la Fundación Cerrejón para el 
Fortalecimiento Institucional de La Guajira ha 
focalizado sus esfuerzos en la promoción de 
mecanismos que garanticen la inversión transpa-
rente de dichos recursos con miras a estimular 
mejores condiciones de vida en La Guajira. Los 
programas de la Fundación se orientan a estimular 
una gestión pública transparente de los recursos 
�scales municipales, así como la participación y el 
control social ciudadano, con miras a fomentar la 
rendición de cuentas sobre la efectividad de la 
inversión social en la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social. Al respecto, la Fundación conside-
ra que los medios de comunicación juegan un 
papel fundamental en la promoción del conoci-
miento y la percepción de la sociedad frente a 
asuntos fundamentales como el buen gobierno y la 
gestión efectiva de los recursos municipales.

Los autores de los trabajos que superen la duración 
máxima deberán señalar un fragmento de su 
material que se mantenga dentro del tiempo 
reglamentario, para que sea evaluado por el jurado. 
Las series, incluyendo los seguimientos noticiosos, 
deben presentarse desde la primera entrega o 
capítulo. No se entienden como series las secciones 
�jas de un programa de radio, por ejemplo.

4. Televisión: Se podrán presentar a concurso 
trabajos que hagan parte del cubrimiento diario en 
directo, o piezas informativas elaboradas con 
grabación previa a la emisión. No son válidos 
programas completos, excepto si la emisión del 
programa con�gura una sola pieza con unidad 
temática. Los trabajos pueden tener una duración 
máxima total de 60 minutos, sin importar si fueron 
emitidos en una sola entrega o en capítulos.

Los autores de los trabajos que superen la duración 
máxima, deberán señalar un fragmento de su 
material que se mantenga dentro del tiempo 
reglamentario, para que sea evaluado por el jurado. 
Las series, incluyendo los seguimientos noticiosos, 
deben presentarse desde la primera entrega o 
capítulo. No se entienden como series las secciones 
�jas de un programa de televisión, por ejemplo.

VII.REQUISITOS PARA EL ENVÍO FORMAL DE LOS 
TRABAJOS A LA FUNDACIÓN

1.Para el envío de los materiales se recomienda el 
uso de formatos digitales: tratándose de trabajos 
de radio o televisión, se enviará un CD con archivos 
en formato MP3, MPG, AVI o similar, que puedan ser 
reproducidos en Windows Media Player o equiva-
lente. De lo contrario, se aceptará un (1) ejemplar 
en DVD, con indicación del medio y certi�cación de 
la fecha de emisión.

 2. Respecto de los trabajos escritos, se enviará una 
copia en formato Acrobat Reader (PDF), ya sea a 
través del correo electrónico o por correo postal en 
un CD. Si fuera necesario enviar varios archivos, 
deberán estar claramente identi�cados a �n de 
poder ordenarlos tal cual fueron publicados. 

3. Como complemento de los archivos electrónicos, 
deberán enviarse tres (3) ejemplares de la publica-
ción impresa o fotocopia pegada en hojas tamaño 
carta a la dirección postal especi�cada más adelan-
te.

 4. Los trabajos publicados en medios electrónicos 
o en Internet, participarán mediante envío electró-
nico de la página web con la investigación comple-
ta correspondiente, además del texto con las 
especi�caciones.

5. Los archivos correspondientes a los trabajos y la 
información requerida para participar en el Premio 
que se envíen por correo electrónico, deberán ser 
fácilmente diferenciables. Si los trabajos se remiten 
por correo postal,  vendrán en una carpeta identi�-
cable y manipulable. El CD o DVD puede llegar 
fuera de la carpeta pero en el mismo despacho de 
correo. 

También deberán remitirse a la Fundación:
1. Carta que certi�que la publicación o emisión del 


